
 
RAD. 001 2016 00775 00 

AUTO No. 6116 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo y secuestro previo de los dineros que el demandado 

JERSON TORRES SAA, identificado con la C.C. 94.499.989, tenga 

depositados o llegare a tener en cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 

CDT, bonos y demás títulos susceptibles de la medida en 

BANCOLOMBIA. 

1. 5231 del 07/12/2016 proferido por 
el Juzgado 1 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 3 del cuaderno 
de medidas previas). 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 001 2017 00571 00 
AUTO No. 6024. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de la quinta parte de lo que excede al salario mínimo legal vigente 

que devengue la parte demandada DIEGO FERNANDO VILLAFAÑE CC. 
94.532.610 como empleado de A Y C LTDA. 

1.- 4154 del 11 de septiembre de 2017 
proferido por el Juzgado 01 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 04 del 
C.2 del expediente). 
2.- 4153 del 11 de septiembre de 2017 



 

2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada DIEGO FERNANDO VILLAFAÑE CC. 94.532.610 en BANCOS. 

                                   

proferido por el Juzgado 01 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 03 del 
C.2 del expediente). 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 001 2020 00012 00 

AUTO No. 6115 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo, secuestro y retención previa de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, ahorros, CDT, CDAT, o a cualquier 

título o producto que tengan depositados o llegaren a tener los 

demandados sociedad SURTIFINCA LA PORTADA S.A.S., identificada 

con NIT 900.125.179-1, señores ANNE VIVIAN RAMOS CORREA, 

1. 0816 del 25/02/2020 proferido por 
el Juzgado 1 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 2 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
 



 
identificada con C.C. No. 31.931.344 y JOSE ANTONIO BERNATE 

LOSADA, identificado con C.C. No. 16.654.061, en las entidades 

financieras relacionadas en el escrito de cautelas. 

 

2. Embargo y secuestro previo de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo, sobre los dineros que por concepto de salarios, 

honorarios, bonificaciones y demás emolumentos devengue la 

demandada ANNE VIVIAN RAMOS CORREA, identificada con C.C. No. 

31.931.344, quien labora en la empresa SURTIFINCA LA PORTADA 

S.A.S., ubicada en la Avenida 4 Oeste No. 7-135 de Cali/Valle del 

Cauca. 

 

2. 0817 del 25/02/2020 proferido por 
el Juzgado 1 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 3 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 001 2022 00445 00 
AUTO No. 6129 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
En atención a los escritos allegados por el pagador JUNGHEINRICH COLOMBIA S.A.S. y 
BANCOLOMBIA, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas los oficios allegados 
por el pagador JUNGHEINRICH COLOMBIA S.A.S. y BANCOLOMBIA, mediante los 
cuales informan: 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 001 2022 00695 00 

AUTO No. 6083. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante subrogatario parcial Fondo 

Nacional de Garantías y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, se dispondrá APROBAR la 

aludida liquidación en la cantidad de $25.760.144 MCTE. 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $25.760.144 MCTE. 
 
2.- POR SECRETARÍA, remitir link del expediente solicitado por la parte demandante 

(subrogatario parcial) toda vez que el proceso se encuentra digitalizada en su totalidad y 

remitirlo al correo electrónico: epamelavasquez@hotmail.com. 

  
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:epamelavasquez@hotmail.com


 
RAD. 002 2017 00424 00 
AUTO No. 6025. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retención de la pensión que devengue el demandado YOVANY 

ALEXANDER OSPINA RESTREPO CC. 6.239.983 en GOBERNACION DEL 
VALLE DEL CAUCA – FODE VALE.                                   

1.- 2046 del 14 de julio de 2017 proferido 
por el Juzgado 02 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 03 del C.2 del 
expediente). 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023, A despacho del señor 

Juez, la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión 

realizada al expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. 

Sírvase Proveer 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     5968. 
RADICACIÓN No:   002 2021 00775 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 

que allega la parte demandante con facultad para tal fin, una vez revisada la viabilidad de la 

solicitud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse 

procedente, se accederá a ella decretando la terminación de este asunto por pago total de la 

obligación y el levantamiento de las medidas previas sin condena en costas. Por lo anterior, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ORDÉNESE la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por BANCOOMEVA., en contra de GUILLERMO JURADO 

LLANOS, por pago total la obligación, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 

del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 

caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 

por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que los demandados 
GUILLERMO JURADO LLANOS, identificado con C.C. 16.204.228, tenga 
depositados en las diferentes cuentas de ahorro, corrientes, CDT´S, y otros 
depósitos en las entidades informadas en el escrito de medidas cautelares. 

2.- Embargo y posterior secuestro de los derechos que detente el demandado 
GUILLERMO JURADO LLANOS, identificado con C.C. 16.204.228, sobre los 
bienes inmuebles identificados con M.I. Nos. 370-267926 y 370-875452 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.         

3.- EMBARGO Y RETENCIÓN en lo que exceda de la quinta parte del salario 
y/o cualquier otro concepto laboral susceptible de embargo, que devengue el 
aquí demandado GUILLERMO JURADO LLANOS, identificado con C.C. 
16.204.228, en COLPENSIONES.                          

1.- 217 de fecha 17 de enero de 2022, 
proferido por el Juzgado 02 Civil Municipal 
de Cali. (ubicado a folio 5-6 del expediente 
digital). 
2.- 216 de fecha 17 de enero de 2022, 
proferido por el Juzgado 02 Civil Municipal 
de Cali. (ubicado a folio 3-4 del expediente 
digital). 
3.- 218 de fecha 17 de enero de 2022, 
proferido por el Juzgado 02 Civil Municipal 
de Cali. (ubicado a folio 7-8 del expediente 
digital). 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 
Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 
relacionado en el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como corresponda 
de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o adicione.     



 

4.- ORDÉNESE a la parte ejecutante hacer entrega formal de los documentos base de la 

presente ejecución (título ejecutivo) a la parte ejecutada, como quiera que el presente proceso 

se tramito de manera digital haciendo uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, y los mismos reposan en poder a la parte ejecutante como así lo menciona en 

el cuerpo de la demanda. 

5.- Sin costas. 

7.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del juez, 

por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 84 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 003 2022 00285 00 

AUTO No. 5966. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos que allega la parte demandante, el Despacho 

dispondrá el pago. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de títulos 

a favor de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INTEGRALES Y TECNOLOGICOS COOPTECPOL través de su representante legal. 

JHONNATAN GARCIA GUERRERO identificado(a) con Cedula de ciudadanía Número 

80.098.726 de los títulos judiciales por liquidación de costas la suma de $750.000 y por la 

liquidación del crédito aprobada la suma de $21.398.162,50 para un total de 

$22.148.162,50. 

 

Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario, realícese el pago de la 

suma de $710.286,00 los cuales se relacionan a continuación: 

 

 
Lo anterior, para ser abonados a las costas (folio 79-80 expediente digital) y la liquidación 
del crédito aprobada visible a (folio 96 expediente digital). Comunicar la disponibilidad del 
pago al Email: cooptecpol2018@gmail.com. 
 
 

 
 

Documento 

Demandante
Estado

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 710.286,00

469030002986704
COOPERATIVA MULTIACT 

COOPTECPOL
23/10/2023 NO APLICA $ 355.143,00

469030002986703
COOPERATIVA MULTIACT 

COOPTECPOL
23/10/2023 NO APLICA $ 355.143,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:cooptecpol2018@gmail.com


 
RAD. 004 2007 00552 00 

AUTO No. 6048 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 



 
1. Embargo preventivo del vehículo automotor clase motocicleta dado 

en garantía real de placas ZCL-26A Marca Yamaha, Modelo 2006, Color 

Negro Niquel, Servicio Particular, Motor 5VA303202 de propiedad del 

demandado DIEGO FERNANDO NEIRA PRADA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 16.289.766. 

 

2. Inmovilización y decomiso del vehículo motocicleta de placas ZCL-

26A, marca Yamaha, línea RX-100, modelo 2006, color negro niquel, de 

propiedad del demandado DIEGO FERNANDO NEIRA PRADA, 

identificado con la C.C. No. 16.289.766. 

 

3. Embargo y retención de los dneros en cuentas de ahorro, 

corrientes,CDT y cualquier título que pertenezcan al demandado DIEGO 

FERNANDO NEIRA PRADA (C.C. No. 16.289.766) en el BANCO 

FINANDINA. 

 

1. 2902 del 29/07/2007 proferido por 

el Juzgado 4 Civil Municipal de Cali 

(Ubicado en el folio 6 del cuaderno 

de medidas previas). 

 

 

2. 4228 del 28/11/2007 proferido por 

el Juzgado 4 Civil Municipal de Cali 

(Ubicado en el folio 11 del cuaderno 

de medidas previas). 

 

3. 02-1933 del 24/08/2020 proferido 

por el Juzgado 2 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali 

(Ubicado en el folio 26 del cuaderno 

de medidas previas). 

 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 004 2014 00218 00 
AUTO No. 6026. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada YOLANDA CRIOLLO CASAMACHIN CC. 31.884.953 en BANCOS. 

1.- 1827 del 02 de julio de 2014 proferido 
por el Juzgado 04 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 09 del C.2 del 
expediente). 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 004 2016 00396 00 

AUTO No. 6058 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas de 

ahorros, corrientes y cualquier otro depósito embargable que posea la 

demandada ROSA AMELIA ASPRILLA (C.C. 29.178.445) en las 

entidades relacionadas en el escrito que antecede. 

 

1. 02-155 del 23/01/2017 proferido 
por el Juzgado 2 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali 
(Ubicado en el folio 19 del cuaderno 
de medidas previas). 
 



 
2. Embargo y secuestro de los bienes muebles de la demandada ROSA 

AMELIA ASPRILLA (C.C. 29.178.445), salvo aquellos que establece el 

artículo 594 del C.G.P., los cuales se encuentran ubicados en la carrera 

95 No. 45-30 de la Urbanización Cali Canto VIII Vis Sector Valle del Lili 

de esta ciudad. 

 

2. Despacho Comisorio del 
23/01/2017 proferido por el Juzgado 
2 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali (Ubicado en el 
folio 20 del cuaderno de medidas 
previas). 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 004 2021 00722 00 

AUTO No. 6017. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación como quiera se incluyó el valor de $9.564.377,00 (interés 

remuneratorio), valor el cual no fueron ordenados en el mandamiento de pago. Por lo anterior, 

el Despacho procederá a impartirle aprobación a la liquidación del crédito excluyendo el 

valor de $9.564.377,00 (interés remuneratorio).  

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $23.877.201,15 

Mcte. 

 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023, A despacho del señor 

Juez, la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión 

realizada al expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. 

Sírvase Proveer 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     6008. 
RADICACIÓN No:   004 2021 00920 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 

que allega la parte demandante con facultad para tal fin, una vez revisada la viabilidad de la 

solicitud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse 

procedente, se accederá a ella decretando la terminación de este asunto por pago total de la 

obligación y el levantamiento de las medidas previas sin condena en costas. Por lo anterior, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ORDÉNESE la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por SYSTEMGROUP S.A.S., en contra de PATRICIA HELENA 

UMAÑA ABADIA, por pago total la obligación, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 

del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 

caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 

por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retención de los dineros que pertenezcan a la parte 
demandada, en cuenta corriente, cuenta de ahorros, certificados de depósitos 
a término y demás servicios bancarios, depositados a nombre de PATRICIA 
HELENA UMAÑA ABADIA CC. 31.470.985, en las siguientes entidades 
bancarias: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO PICHINCHA, BANCO 
AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO ITAU, BANCO 
BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BOGOTA, 
BANCO OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, BANCO SCOTIABANK 
COLPATRIA, BANCO GNB SUDAMERIS.. 

1.- 1592 de fecha 16 de diciembre de 2021, 
proferido por el Juzgado 04 Civil Municipal 
de Cali. (ubicado a folio 4-5 del expediente 
digital). 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 
Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 
relacionado en el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como corresponda 
de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o adicione.     
 

4.- ORDÉNESE a la parte ejecutante hacer entrega formal de los documentos base de la 

presente ejecución (título ejecutivo) a la parte ejecutada, como quiera que el presente proceso 



se tramito de manera digital haciendo uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, y los mismos reposan en poder a la parte ejecutante como así lo menciona en 

el cuerpo de la demanda. 

5.- Sin costas. 

7.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del juez, 

por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 84 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 004 2022 00668 00 

AUTO No. 6110 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. 

AVIANCA, a fin de que indique los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto interlocutorio No. 1986 del 5 de septiembre de 2022 y comunicado 

mediante oficio No. 0352 del 11 de abril de 2023, a través del cual se decretó: “el embargo 

y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal que por concepto de 

mesada pensional devengue la señora DIEGO FERNANDO OROZCO VALENCIA CC 

79.136.420 en calidad de empleado de AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. 

AVIANCA”. Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en el 

numeral 3º del art. 44 del C.G. P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA comuníquese mediante oficio al pagador AEROVIAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA, a través de correo electrónico con copia al 

correo electrónico del solicitante, el cual es: luzurregocg@hotmail.com. Adjúntese copia del 

auto interlocutorio No. 1986 del 5 de septiembre de 2022 y oficio No. 0352 del 11 de abril 

de 2023, los cuales obran en los consecutivos No. 004 y 007 del cuaderno electrónico. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 

mailto:luzurregocg@hotmail.com


 
RAD. 004 2022 00795 00 

AUTO No. 6105 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S., el 

Juzgado, 

 

 RESUELVE:  

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el oficio allegado por SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S., mediante el cual informa que el vehículo de placas 

DDZ-544 fue inmovilizado y dejado en custodia del parqueadero SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S., ubicado en la carrera 34 No. 10 – 499 de Yumbo 

(Valle), a saber: 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 005 2017 00645 00 
AUTO No. 6067. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada GUSTAVO ADOLFO SERRANO HUERTAS Y ANDREA VILLEGAS 
RESTREPO en BANCOS.                       

1.- 0052 del 30 de enero de 2019 
proferido por el Juzgado 05 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 3 del 
C.2).                          
 



 

2.- Embargo y secuestro de las acciones que posea la parte demandada 

GUSTAVO ADOLFO SERRANO HUERTAS Y ANDREA VILLEGAS RESTREPO 
en la sociedad ANCLA ALIMENTOS Y SERVICIOS S.A.S.                       

3.- Embargo de la quinta parte de lo que excede al salario mínimo legal vigente 
que devengue la parte demandada ANDREA VILLEGAS RESTREPO CC. 
31.574.674 como empleado de la empresa BAVARIA S.A.S. 

  

2.- 4333 del 09 de octubre de 2017 
proferido por el Juzgado 05 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 4 del 
C.2).                          
3.- 1112 del 14 de marzo de 2018 
proferido por el Juzgado 05 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 29 del 
C.2).                          
                         

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 005 2019 00061 00 
AUTO No. 6030. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los remanentes o bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar que le correspondan a la parte demandada JHON 
FREDY CARDENAS GORDILLO dentro del proceso con radicación 003-2012-
00344-00 del Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 

1.- 106 del 30 de enero de 2019 proferido 
por el Juzgado 05 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 3 del C.2 del expediente). 
 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 005 2021 00673 00 

AUTO No. 6125 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el auto No. 2713 del 

18 de octubre de 2023 proferido por el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

mediante el cual informa: 

 

“(…) PRIMERO: INFORMAR al Juzgado Segundo (2) Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, que en este Despacho Judicial no se 

encuentran consignados depósitos judiciales que estén pendientes por 

convertir, tal como quedó reseñado en la parte considerativa de esta 

providencia. Comuníquese esta decisión al correo electrónico 

memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

SEGUNDO: REQUERIR a la DEFENSORIA DEL PUEBLO, como entidad 

consignante del depósito judicial número 469030002916366 de fecha 

27/04/2023, para que se sirva informar y aclarar a este Despacho el número de 

proceso, juzgado que ordenó la medida cautelar, parte demandante y 

demandado con su respectiva identificación y demás datos con los cuales fue 

constituido el referido título judicial, toda vez que el número de radicación bajo 

el cual fue creado 76001400300520210067300 no coincide con las partes del 

proceso. En este sentido, en caso de existir un error en su constitución, se le 

requiere para que realice la diligencia pertinente ante Banco Agrario de 

Colombia para modificar los detalles del título a que haya lugar. 

REMITIR la presente providencia a la entidad señalada a través del correo 

electrónico: juridica@defensoria.gov.co. La entidad anteriormente mencionada 

deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo establecido 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. (…)”. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros (CDTS), acciones, 

aceptaciones bancarias, etc., junto con los réditos que produzcan los dineros en ellos 

representados, que tenga o llegare a tener el demandado GUILLERMO MELENDEZ 

BRICEÑO (C.C. No. 94.520.255) en el DEPÓSITO CENTRALIZADO DE VALORES 

“DECEVAL”. Limítese el embargo a la suma de $126.826.837,5 de conformidad a lo 

establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, líbrese oficio al Gerente de dicha entidad, para que se 

tomen las medidas del caso con copia al correo electrónico del solicitante: 

juridico@mejiazapatasas.com , asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial 

y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia No. 

760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se 

llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se abstenga de efectuar 

la medida, si poseen cuenta de nómina. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 

mailto:memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juridica@defensoria.gov.co
mailto:juridico@mejiazapatasas.com


 
RAD. 005 2022 00407 00 

AUTO No. 6019. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $7.397.385 MCTE. 

 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 005 2023 00420 00 

AUTO No. 6015. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $11.135.600 MCTE. 

 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 006 2013 00460 00 
AUTO No. 6074. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- Como quiera que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES OFICIESE al Juzgado 
02 Civil Municipal de Ejecución de sentencias de Cali Valle, dentro del proceso 014-
2014-00970 propuesto por COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO en contra de los 
demandados CESAR AUGUSTO MONSALVE y AGRIPINO GRUESO CAICEDO, el cual 
fue comunicado mediante oficio CyNº 002/1184/2021 del 29 de junio de 2021, por lo tanto, 
se deja a su disposición las medidas que se relacionan en el numeral siguiente. procédase 
por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P. 

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 



 

1.- Embargo y retención del 50% del salario, prestaciones sociales, pensiones 

ordinarias, primas ordinarias y/o extraordinarias, bonificaciones y comisiones y 
demás emolumentos devengados la parte demandada AGRIPINO GRUESO 
CAICEDO CC. 8.392.092 como empleada de SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL CAUCA.  

2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada AGRIPINO GRUESO CAICEDO CC. 8.392.092 en BANCOS.  

1.- 2006 del 09 de julio de 2013 proferido 
por el Juzgado 06 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 5 del C.2 del expediente). 
2.- 2007 del 09 de julio de 2013 proferido 
por el Juzgado 06 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 6 del C.2 del expediente).  

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 006 2013 00896 00 
AUTO No. 6073. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada ALEXANDER YURI OBREGON RUIZ CC. 16.744.958 en BANCOS.              

2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

1.- 3835 del 12 de diciembre de 2013 
proferido por el Juzgado 6 Civil Municipal 
de Cali. (ubicado a folio 7 del C.2).                                           
2.- 02-0621 del 06 de marzo de 2019 
proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 



 
demandada ALEXANDER YURI OBREGON RUIZ CC. 16.744.958 en BANCOS. 

3.- Eembargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener en cuentas 
de ahorro o corriente, CDT”S o por cualquier otro concepto, que pertenezcan al 
demandado ALEXANDER YURI OBREGON, identificado con cedula de 
ciudadanía N°16.744.958 en BANCOS relacionados en la solicitud.                              

 

de Ejecución de Sentencias de Cali. 
(ubicado a folio 23 del C.2).                                           
 
3.- CyNº 002/1611/2021 del 03 de agosto 
de 2021 proferido por el Juzgado 2 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali. (ubicado a folio 119-120 del 
expediente digital).                                           
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 006 2018 00644 00 

AUTO No. 6111 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado, indicando que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES que fue 

tenido en cuenta para el proceso 76-001-40-03-024-2015-01017-00 que se tramita en el 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el 

cual fue comunicado mediante oficio No. CYN/007/823/2021 del 22 de junio de 2021, por lo 

tanto, se deja a su disposición las medidas que se relacionan en el numeral siguiente. 

procédase por secretaría como lo indica el inc. 5º del Art. 466 del C.G.P. 

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 



 
1. Embargo y secuestro de la quinta parte del sueldo en lo que exceda 

del salario mínimo legal o convencional, que devengue las demandadas 

KATHERINE RODRIGUEZ TABARES y MARIA DEL PILAR NAVIA 

SUAREZ, identificadas con la cédula de ciudadanía No. 1.130.586.959 

y 31.971.281, como empleadas de la GOBERNACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 

 

1. 3237 del 07/12/2018 proferido por 
el Juzgado 6 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 4 del cuaderno 
de medidas previas). 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 006 2019 00237 00 
AUTO No. 6065. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS. 
1.- SIN MEDIDAS PREVIAS 
MATERIALIZADAS. 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 006 2021 00420 00 

AUTO No. 6009. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 
En atención a la solicitud que antecede de la parte ejecutante, el Juzgado ordenará correr 

traslado de la liquidación de crédito allegada por la parte ejecutante (acumulada 2) y una 

vez sea aprobada la misma se resolverá sobre el pago de títulos de la parte ejecutante en 

la demanda principal, indicando que el pago de títulos judiciales se realizará a prorrata.  

 

Así las cosas, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

1.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

(demanda acumulada 2). 

 

2.- Ejecutoriado el presente proveído y surtido el respectivo traslado, ingrese el expediente 

a Despacho para analizar la decidir sobre la liquidación de crédito (acumulada 2) y el 

pago de títulos de la parte ejecutante demanda principal. 

 

3.- Copia de la presente decisión anéxese al cuaderno de la demanda Principal y 

acumulada 2. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 006 2022 00320 00 

AUTO No. 6124 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR A LA SECRETARÍA, para dar cabal cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral tercero del auto No. 4381 del 23 de agosto de 2023 y remitir de carácter 

urgente a las entidades los oficios que comunican las medidas de embargo decretadas por 

el Juzgado de Origen1, los cuales también deberán ser remitidos al correo electrónico del 

solicitante, el cual es: juridico5@marthajmejia.com. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros, títulos valores y créditos 

que pertenezcan a la demandada LUZ AYDE GALLEGO VELASQUEZ (C.C. No. 

31.915.623) en cuentas de ahorro, corrientes, CDT”S o por cualquier otro concepto en el 

BANCO MUNDO MUJER. Limítese el embargo a la suma de $117.305.275,5 M/CTE, de 

conformidad a lo establecido en los numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese oficio al Gerente de dicha entidad bancaria, para 

que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho 

judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia 

No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que 

se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se abstenga de efectuar 

la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de 

inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el contenido de la Carta 

Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 emanada de la Superintendencia Financiera. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de este por pérdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad, exhortar al demandante que debe solicitar cita en el correo 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para el retiro de estos. 

  

 

 

 
1 Ver auto No. 1580 del 7 de junio de 2022, el cual obra en el consecutivo No. 004 del cuaderno 
electrónico (C01Ppal). 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 

mailto:juridico5@marthajmejia.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 007 2009 01159 00 

AUTO No. 6094 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador MDC UNION ADMINISTRATIVA S.A.S., a fin de que 

indique los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante auto 

No. 3022 del 4 de mayo de 2018 y comunicado mediante oficio No. 02-1476 de la misma 

fecha, a través del cual se decretó: “el embargo y retención preventiva de comisiones, 

cuentas por pagar, compensación o la quinta (5ª) parte que exceda el salario mínimo (Art. 

3 y 4 de la Ley 11 de 1984) o cualquier otra suma de dinero susceptibles de esta medida, 

que devengue la parte demandada GLADYS IZQUIERDO RAMIREZ C.C. 31.150.485, 

como empleado de MDC UNION ADMINISTRATIVA S.A.S. LIMITESE EL EMBARGO A 

LA SUMA DE $63.000.000.00”. Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales 

previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA comuníquese mediante oficio al pagador MDC UNION 

ADMINISTRATIVA S.A.S., a través de correo electrónico con copia al correo electrónico 

del solicitante, el cual es: luzurregocg@hotmail.com. Adjúntese copia del auto No. 3022 del 

4 de mayo de 2018 y oficio No. 02-1476 de la misma fecha, los cuales obran en los folios 

26 y 27 del cuaderno de medidas previas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 

mailto:luzurregocg@hotmail.com


 
RAD. 007 2013 00130 00 

AUTO No. 6049 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 



 
1. Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener en 

cuentas corrientes, ahorros, CDTS, el demandado JHONNY OSWALDO 

GONZALEZ ORDOÑEZ, el cual es titular en el BANCO CORBANCA 

COLOMBIA S.A. 

 

2. Embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, corrientes, 
CDT y cualquier título que pertenezcan al demandado JHONNY 
OSWALDO GONZALEZ ORDOÑEZ (C.C. 10.298.012) en el BANCO 
FINANDINA. 

1. 499 del 02/04/2013 proferido por 

el Juzgado 7 Civil Municipal de Cali 

(Ubicado en el folio 5 del cuaderno 

de medidas previas). 

 

2. 02-2897 del 12/11/2019 proferido 
por el Juzgado 2 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali 
(Ubicado en el folio 15 del cuaderno 
de medidas previas). 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 008 2014 00893 00 
AUTO No. 6029. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de la quinta parte de lo que excede al salario mínimo legal vigente 

que devengue la parte demandada JAIR PLAZA AGUILAR CC. 14.677.084 
como empleado de PALLOMARO S.A. 

1.- 3284 del 24 de noviembre de 2014 
proferido por el Juzgado 08 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 5 del 
C.2 del expediente). 
 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 008 2015 00344 00 

AUTO No. 6059 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo y secuestro previo de los dineros que por razón de cuentas 

de ahorros, cuentas corrientes o depósitos a término fijo posea el 

demandado ROLANDO SOLARTE GARCERA C.C. 16.729.351 en las 

entidades bancarias relacionadas en la solicitud de cautelas. 

 

1. 1765 del 11/05/2015 proferido por 
el Juzgado 8 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 6 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
 



 
2. Embargo y secuestro previo de la quinta parte de lo que excede al 

salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que constituyan 

salario, devengado por el demandado ROLANDO SOLARTE GARCERA 

C.C. 16.729.351, en razón del vínculo laboral que tiene con la empresa 

INVERSIONES GYD LTDA. 

 

2. 1766 del 11/05/2015 proferido por 
el Juzgado 8 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 7 del cuaderno 
de medidas previas). 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 009 2013 00382 00 

AUTO No. 6057 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener el 

demandado LUIS ANTONIO HURTADO HERMOSO C.C. 94.468.920 

en las cuentas de ahorro en BANCO DAVIVIENDA S.A. y BANCO DE 

OCCIDENTE. 

 

1. 2035 y 2036 del 26/06/2013 
proferidos por el Juzgado 9 Civil 
Municipal de Cali (Ubicados en los 
folios 6 y 7 del cuaderno de medidas 
previas). 
 



 
2. Embargo y secuestro del los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar o de los remanentes del productor de los ya 

embargados al demandado LUIS ANTONIO HURTADO HERMOSO 

C.C. 94.468.920, dentro del proceso que cursa en el Juzgado 15 Civil 

Municipal de Cali adelantado por el BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

3. Embargo y retención de los dineros depositados en cuentas de 

ahorros, corrientes, CDT u otro tipo de depósito que pertenezca al 

demandado LUIS ANTONIO HURTADO HERMOSO (C.C. 94.468.920) 

en BANCOLOMBIA. 

2. 2743 del 05/09/2013 proferido por 
el Juzgado 9 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 16 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
 
3. 02-0097 del 18/01/2018 proferido 
por el Juzgado 2 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali 
(Ubicado en el folio 27 del cuaderno 
de medidas previas). 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 009 2017 00619 00 
AUTO No. 6064. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada ALEXANDER ROJAS GARCIA C.C. 94.487.454 en BANCOS. 

2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

1.- 3438 del 13 de octubre de 2017 
proferido por el Juzgado 09 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 3 del 
C.2 del expediente). 
2.- 02-2798 del 05 de noviembre de 2019 



 
demandada ALEXANDER ROJAS GARCIA C.C. 94.487.454 en BANCOS.  proferido por el Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali. (ubicado a folio 14 del C.2 del 
expediente). 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 009 2023 00368 00 

AUTO No. 6020. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $34.944.185,64 MCTE. 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $34.944.185,64 MCTE. 

 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 010 2009 00055 00 

AUTO No. 6052 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo y posterior secuestro del establecimiento en bloque 

denominado MOLINA Y SOCIEDAD LTDA, matrícula de comercio No. 

720540-3, ubicado en la calle 70 No. 27-129 de esta ciuad, de propiedad 

del demandado LUIS FERNANDO MOLINA SANCHEZ con C.C. No. 

16.797.215. 

1. 1037 del 21/05/2009 proferido por 
el Juzgado 10 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 7 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
 



 
2. Embargo del vehículo automotor de propiedad del demandado LUIS 

FERNANDO MOLINA SANCHEZ C.C. No. 16.797.215, con placas 

VBH157, marca Dacia, modelo 1993. 

 

3. Embargo y secuestro de las acciones, dividendos, utilidades, 

intereses y demás beneficios que posee el demandado LUIS 

FERNANDO MOLINA SANCHEZ en la empresa MOLINA Y SOCIEDAD 

LTDA, identificado con matrícula mercantil No. 720540-3. 

 

4. Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto se 

encuentren depositados en las entidades bancarias de esta ciudad, 

relacionados en el escrito de medidas previas, de propiedad del 

demandado LUIS FERNANDO MOLINA SANCHEZ C.C. No. 

16.797.215. 

 

2. 1038 del 21/05/2009 proferido por 
el Juzgado 10 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 7 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
3. 1039 y 1041 del 21/05/2009 
proferidos por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali (Ubicados en el 
folio 7 del cuaderno de medidas 
previas). 
 

4. 238 del 24/02/2014 proferido por 
el Juzgado 10 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 20 del cuaderno 
de medidas previas). 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 010 2016 00599 00 

AUTO No. 6003. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023. 

 
A despacho proceso con solicitud de terminación del proceso remitida por la parte 

demandada, la cual, habrá de negarse como quiera que no se ajusta a lo dispuesto por el 

artículo 461 del C.G.P. 

 

“Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del 

título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez 

declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente” (negrilla y cursiva, fuera del texto original).  

 

En ese orden de ideas, como no se dio cumplimiento a lo indicado en el citado artículo, no 

se accederá a la solicitud de terminación por pago total. 

 

No obstante, se requerirá a la parte demandante para que dé cumplimiento al requerimiento 

realizado por este despacho judicial mediante auto 1487 del 17 de marzo de 2023. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- NEGAR por ahora la solicitud de terminación del proceso allegada por el demandado, 

por lo expuesto en este auto. 

 

2.- REQUERIR a la parte demandante PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S para que 

dé cumplimiento al requerimiento realizado por este despacho judicial mediante auto 1487 

del 17 de marzo de 2023. 

 

3.- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado GERMAN DARIO DAZA 

GORDILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.247.594 y T.P. No. 291.344 

del C.S. de la J para actuar en nombre de la parte ejecutante LUIS FERNANDO 

CIFUENTES GOMEZ como apoderado judicial de conformidad con los términos del 

memorial poder que antecede. 

  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 010 2022 00449 00 

AUTO No. 6023. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

A despacho proceso con liquidación del crédito, sin embargo, una vez revisada la misma 

se observa que no se ajusta a derecho, en razón a que no se encuentra de conformidad 

con el auto No. 697 del 12 de septiembre de 2022, el cual libró mandamiento de pago; 

puesto que en la liquidación allegada se relaciona el cobro de interés de mora los cuales 

no fueron contemplado en el mencionado mandamiento de pago, por tal razón no se tendrá 

en cuenta. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la parte demandante a 

la cual se le corrió traslado, por ende, el Despacho se aparta de los efectos del traslado 

realizado, de acuerdo a lo expuesto en este auto. 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 011 2011 00542 00 

AUTO No. 6051 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo y secuestro del vehículo automotor de placas CAX150, de 

propiedad de la demandada CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ 

SALAZAR con C.C. No. 66.840.953. 

 

2. Embargo y secuestro de los remanentes, que por cualquier concepto 

1. 2940 del 01/11/2011 proferido por 
el Juzgado 11 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 5 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
2. 2941 del 01/11/2011 proferido por 



 
llegaren a quedar a favor de la demandada CLAUDIA PATRICIA 

GONZALEZ SALAZAR con C.C. No. 66.840.953 dentro del proceso de 

jurisdicción coactiva que adelanta en su contra EMCALI EICE E.S.P. 

 

3. Secuestro del rodante clase AUTOMOVIL, de placa CAX150, marca 

CHEVROLET, modelo 1993, color ROJO FUEGO, motor G13B230811 

que figura como de propiedad de la demandada CLAUDIA PATRICIA 

GONZALEZ SALAZAR con C.C. No. 66.840.953. 

 

4. Embargo y retención de los dineros susceptibles de esta medida que 

por cualquier concepto se encuentren depositados a nombre de los 

demandados JHONATAN DAVALOS GONZALEZ (C.C. No. 

1.130.608.801), MERCEDES GONZALEZ GUILLEN (C.C. No. 

31.899.969) y CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ SALAZAR (C.C. No. 

66.840.953) en cuentas corrientes o de ahorros, cdts, mandatos 

fiduciarios de las entidades bancarias relacionadas en el cuaderno de 

medidas previas. 

 

5. Embargo y secuestro de los dineros que se llegaren a consignar o que 

por cualquier otro concepto tengan los demandados JHONATAN 

DAVALOS GONZALEZ (C.C. No. 1.130.608.801), MERCEDES 

GONZALEZ GUILLEN (C.C. No. 31.899.969) y CLAUDIA PATRICIA 

GONZALEZ SALAZAR (C.C. No. 66.840.953) en cuentas de ahorros, 

corrientes,CDTS u otro tipo de depósito en las entidades bancarias 

relacionadas en el escrio allegado por la parte demandante. 

 

6. Embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, corrientes, 

CDT y cualquier título que pertenezcan a los demandados JHONATAN 

DAVALOS GONZALEZ (C.C. No. 1.130.608.801), MERCEDES 

GONZALEZ GUILLEN (C.C. No. 31.899.969) y CLAUDIA PATRICIA 

GONZALEZ SALAZAR (C.C. No. 66.840.953) en los bancos MUNDO 

MUJER, BACOMPARTIR y BANCAMIA S.A. 

. 

el Juzgado 11 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 6 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
3. Despacho comisorio del 
04/09/2012 proferido por el Juzgado 
11 Civil Municipal de Cali (Ubicado 
en el folio 14 del cuaderno de 
medidas previas). 
 

4. 1214 del 22/04/2013 proferido por 
el Juzgado 11 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 19 del cuaderno 
de medidas previas). 
 

5. 02-0513 del 09/02/2018 proferido 
por el Juzgado 2 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali 
(Ubicado en el folio 56 del cuaderno 
de medidas previas). 
 

6. 02-0738, 02-0739 y 02-0740 del 
26/02/2020 proferidos por el 
Juzgado 2 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali 
(Ubicados en los folios 74, 75 y 76 
del cuaderno de medidas previas). 
 

 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 



 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 011 2012 00799 00 
AUTO No. 6070. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada ALMIR MOTTA BASTIDAS CC. 16.711.585 en BANCOS.  

2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

1.- 0309 del 01 de febrero de 2013 
proferido por el Juzgado 11 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 5 del 
C.2 del expediente). 
2.- 02-0186 del 19 de enero de 2018 



 
demandada ALMIR MOTTA BASTIDAS CC. 16.711.585 en BANCOS.  

3.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada ALMIR MOTTA BASTIDAS CC. 16.711.585 en BANCOS.  

 

 

proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 
de ejecución de Cali. (ubicado a folio 22 
del C.2 del expediente). 
3.- 02-2918 del 13 de noviembre de 2019 
proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 
de ejecución de Cali. (ubicado a folio 30 
del C.2 del expediente). 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 011 2017 00777 00 

AUTO No. 6054 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS. 

 

1. SIN MEDIDAS PREVIAS 

MATERIALIZADAS. 

 

 



 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 011 2020 00155 00 

AUTO No. 6055 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS. 

 

1. SIN MEDIDAS PREVIAS 

MATERIALIZADAS. 

 

 



 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 011 2023 00119 00 

AUTO No. 6108 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte ejecutante mediante 
el cual sustituye el poder conferido a la abogada YULIANA PUERTAS SAMBONY, esta 
judicatura accederá a lo pretendido al tener la facultad de sustituir otorgada por el 
poderdante. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace la Doctora DIANA PATRICIA 

LARRAHONDO CHAMORRO sobre la representación judicial conferida por la parte actora 

GUSTAVO ALVAREZ SAA, de acuerdo con el mandato obrante dentro del presente 

proceso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional del derecho 

YULIANA PUERTAS SAMBONY, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.485.345 

y portadora de la Tarjeta Profesional No. 361.576 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte actora como apoderada 

judicial de conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 012 2018 00007 00 

AUTO No. 6112 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo y secuestro de los dineros que tenga en la cuenta corriente, 

ahorros, la demandada SANDRA MILENA BUSTAMANTE RODRIGUEZ 

C.C. No. 55.177.191. 

 

 

1. 044 del 15/01/2018 proferido por 
el Juzgado 12 Civil Municipal de 
Oralidad de Cali (Ubicado en el folio 
3 del cuaderno de medidas previas). 
 
 



 
2. Embargo y secuestro de los dineros que recibe del contrato de 

arrendamiento del vehículo automotor trato camión internacional, como 

arrendador el señor JOSÉ VICTOR ECHEVERRY FORERO, la 

demandada SANDRA MILENA BUSTAMANTE RODRIGUEZ C.C. No. 

55.177.191. 

 

3. Embargo y secuestro de los bienes muebles propiedad de la 

demandada SANDRA MILENA BUSTAMANTE RODRIGUEZ C.C. No. 

55.177.191, que se encuentren en la carrera 39 # 13B-46, apto 504, 

bloque 8, conjunto residencial Alambra 4 de la ciudad de Cali o en el 

lugar indicado al momento de la diligencia. 

 

4. Embargo y posterior secuestro del vehículo de placas TNF-534 de la 

Secretaría de Movilidad de Cali, de propiedad de la demandada 

SANDRA MILENA BUSTAMANTE RODRIGUEZ identificada con cedula 

de ciudadanía No. 55.177.191. 

 

5. Embargo y posterior secuestro del remolque de placas R-31571 de la 

Secretaría de Movilidad de Cali, de propiedad de la demandada 

SANDRA MILENA BUSTAMANTE RODRIGUEZ identificada con cedula 

de ciudadanía No. 55.177.191. 

 

2. 045 del 15/01/2018 proferido por 
el Juzgado 12 Civil Municipal de 
Oralidad de Cali (Ubicado en el folio 
4 del cuaderno de medidas previas). 
 
 
3. Despacho comisorio del 
21/02/2018 proferido por el Juzgado 
12 Civil Municipal de Oralidad de 
Cali (Ubicado en el reverso del folio 
10 del cuaderno de medidas 
previas). 
 
4. 002/789 del 21/05/2021 proferido 
por el Juzgado 2 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali 
(Ubicado en los folios 61 y 62 del 
cuaderno electrónico). 
 
5. 002/790 del 21/05/2021 proferido 
por el Juzgado 2 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali 
(Ubicado en los folios 61 y 62 del 
cuaderno electrónico). 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 012 2021 00005 00 

AUTO No. 5965. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En vista del avaluó comercial derivado de la Base Gravable para la Vigencia Fiscal 2023, 

del vehículo embargado y decomisado que aporta la parte demandante, se dispondrá el 

traslado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5º del Art. 444 del C.G.P. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

CORRASE traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días del AVALÚO 

COMERCIAL DEL VEHICULO de placas EQL-098 por la suma de $30.610.000, término 

durante el cual los interesados pueden presentar sus observaciones. 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 013 2015 00176 00 

AUTO No. 6117 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo preventivo y retención del 35% de la mesada de jubilación 

a que tiene derecho la parte demandada MARTHA MONTAÑO 

GAMBOA (C.C. 31.288.666) como pensionado de POSITIVA ARL. 

 

 

1. 1907 del 17/07/2015 proferido por 
el Juzgado 13 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 6 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
 



 
2. Embargo preventivo y retención del 35% de la mesada de jubilación 

a que tiene derecho la parte demandada MARTHA MONTAÑO 

GAMBOA (C.C. 31.288.666) como pensionado del CONSORCIO 

FOPEP. 

 

2. 2444 del 28/09/2015 proferido por 
el Juzgado 13 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 11 del cuaderno 
de medidas previas). 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023, A despacho del señor 

Juez, la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión 

realizada al expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. 

Sírvase Proveer 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     5969. 
RADICACIÓN No:   013 2020 00626 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 

que allega la parte demandante con facultad para tal fin, una vez revisada la viabilidad de la 

solicitud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse 

procedente, se accederá a ella decretando la terminación de este asunto por pago total de la 

obligación y el levantamiento de las medidas previas sin condena en costas. Por lo anterior, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ORDÉNESE la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INTEGRALES, INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL LEXCOOP., en 

contra de MARIANA DE JESUS GUEVARA GOMEZ, por pago total la obligación, de 

conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 

del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 

caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 

por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Decretar conforme al artículo 599 del C.G.P el embargo preventivo y 
retención del 35% de la Pensión que devengue el demandado(a) MARIANA 
DE JESUS GUEVARA GOMEZ, como pensionado de COLPENSIONES. 

1.- 1210 de fecha 10 de diciembre de 2020, 
proferido por el Juzgado 13 Civil Municipal 
de Oralidad de Cali. (ubicado a folio 32-33 
del expediente digital). 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 
Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 
relacionado en el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como corresponda 
de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o adicione.     
 

4.- ORDÉNESE a la parte ejecutante hacer entrega formal de los documentos base de la 

presente ejecución (título ejecutivo) a la parte ejecutada, como quiera que el presente proceso 

se tramito de manera digital haciendo uso de las tecnologías de la información y las 



comunicaciones, y los mismos reposan en poder a la parte ejecutante como así lo menciona en 

el cuerpo de la demanda. 

5.- Sin costas. 

7.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del juez, 

por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 84 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 013 2021 00621 00 

AUTO No. 6005. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos que allega la parte demandante, el Despacho 

dispondrá el pago. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de títulos 
a favor de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 
OCCIDENTE COOP-ASOCC a través de su apoderado judicial con facultad para tal fin Dr. 
JOSE LUIS CHICAIZA URBANO identificado con la cedula de ciudadanía 94.492.471. 
 
Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario, realícese el pago de la 
suma de $1.315.115 los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el auto 3364 de fecha 30 de junio de 2023, 
(Fol. 109 expediente electrónico). Comunicar la disponibilidad del pago al Email: 
coopasocc@gmail.com.  
 

 

Documento 

Demandante
Estado

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.315.115,00

469030002988389 COOP ASOCC COOPERATIVA 25/10/2023 NO APLICA $ 256.039,00

469030002988384 COOP ASOCC COOPERATIVA 25/10/2023 NO APLICA $ 256.039,00

469030002988376 COOP ASOCC COOPERATIVA 25/10/2023 NO APLICA $ 256.039,00

469030002988369 COOP ASOCC COOPERATIVA 25/10/2023 NO APLICA $ 546.998,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:coopasocc@gmail.com


 
RAD. 013 2021 00728 00 

AUTO No. 6106 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por el profesional del derecho NELSON FERNEY ALONSO 

ROMERO mediante el cual solicita que se le reconozca personería jurídica para actuar en 

nombre y representación de la parte demandante, el Despacho aceptará lo pretendido. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al profesional del derecho 

NELSON FERNEY ALONSO ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.799.595 y Tarjeta Profesional No. 228.040, expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte demandante BANCO DE 

LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., de conformidad con los términos del memorial 

poder que antecede. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA sírvase remitir a la parte DEMANDANTE el enlace del 

expediente electrónico del presente asunto para su revisión, el cual deberá ser remitido al 

correo electrónico del solicitante, el cual es nelson.alonso@bancamia.com.co.  

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 

mailto:nelson.alonso@bancamia.com.co


 
RAD. 016 2014 00842 00 

AUTO No. 6107 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador PRODECOX TYP DE COLOMBIA SAS, a fin de que 

indique los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante auto 

No. 2446 del 30 de junio de 2021 y comunicado mediante oficio No. CyNº 002/1249/2021 

del 2 de julio de 2021, a través del cual se decretó: “el embargo y retención de la quinta 

parte del sueldo, primas y demás emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuado 

el valor correspondiente al salario mínimo mensual (art 3 y 4 de la ley 11 de 1984), que 

devengué la ejecutada NUBIA AYDE PEÑA (C.C. No.27.969.047) como empleado de la 

PRODECOX TYP DE COLOMBIA SAS, LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 

$21.810.000.oo”. Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en 

el numeral 3º del art. 44 del C.G. P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA comuníquese mediante oficio al pagador PRODECOX 

TYP DE COLOMBIA SAS, a través de correo electrónico con copia al correo electrónico 

del solicitante, el cual es: juridico5@marthajmejia.com. Adjúntese copia del auto No. 2446 

del 30 de junio de 2021 y oficio No. CyNº 002/1249/2021 del 2 de julio de 2021, los cuales 

obran en los consecutivos No. 17 y 22 del cuaderno electrónico. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 

mailto:juridico5@marthajmejia.com


 
RAD. 016 2017 00630 00 
AUTO No. 6062. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada JESUS ALBERTO PEREZ BORRERO CC. 7.560.991 en BANCOS. 

2.- Embargo de la quinta parte de lo que excede al salario mínimo legal vigente 

1.- 3679 del 19 de septiembre de 2017 
proferido por el Juzgado 16 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 
folio 3 del C.2 del expediente). 
2.- 3680 del 19 de septiembre de 2017 



 
que devengue la parte demandada JESUS ALBERTO PEREZ BORRERO CC. 
7.560.991 como empleado de CONALVIAS S.A. 

    

proferido por el Juzgado 16 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 
folio 4 del C.2 del expediente). 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 016 2019 00260 00 

AUTO No. 6053 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS. 

 

1. SIN MEDIDAS PREVIAS 

MATERIALIZADAS. 

 

 



 
No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 016 2021 00549 00 

AUTO No. 6093 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a la petición allegada por SERLEFIN S.A.S., y de acuerdo con el soporte 

documental aportado, esto es, cesión de los derechos de crédito, el Despacho negará la 

solicitud, dado que no cuenta con firma autenticada por parte de notaria de las partes 

intervinientes (SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y SERLEFIN S.A.S.) y tampoco se puede 

tramitar como mensaje de datos, como quiera que el mismo debe ser remitido desde un 

correo electrónico que se encuentre inscrito en la cámara de comercio desde la entidad 

cedente a la cesionaria (notificacionjudicial@serlefin.com), a fin de conservar la trazabilidad de los 

mensajes de datos del remitente; además, cabe resaltar que se deben aportar los 

certificados de existencia y representación legal de las entidades intervinientes 

(SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y SERLEFIN S.A.S.) 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de cesión de los derechos de crédito, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de Conocimiento1; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

 
 

 

 
1 Ver auto No. 1858 del 29 de julio de 2021, el cual obra en el consecutivo No. 05 del cuaderno 
electrónico.  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 

mailto:notificacionjudicial@serlefin.com


 
RAD. 017 2013 00490 00 
AUTO No. 6075. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de la quinta parte de lo que excede al salario mínimo legal vigente 

que devengue la parte demandada DIANA MARCELA PATIÑO CASTRILLON 
CC. 33.966.773 como contratista temporal de ASOTEC LTDA. 

1.- 1652 del 06 de septiembre de 2013 
proferido por el Juzgado 17 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 05 del 
C.2).  
2.- 1653 del 06 de septiembre de 2013 



 
2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada DIANA MARCELA PATIÑO CASTRILLON CC. 33.966.773 en 
BANCOS. 

3.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada DIANA MARCELA PATIÑO CASTRILLON CC. 33.966.773 en 
BANCOS 

proferido por el Juzgado 17 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 06 del 
C.2).  
3.- 02-1767 del 29 de mayo de 2018 
proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali. 
(ubicado a folio 25 del C.2). 
 
 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 017 2016 00561 00 
AUTO No. 6078. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada OLGA GALVIS DE BUITRAGO CC. 59.663.312 en BANCOS. 

2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

1.- 1410 del 19 de septiembre de 2016 
proferido por el Juzgado 17 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 
folio 3 del C.2).  
2.- 02-0037 del 17 de enero de 2020 



 
demandada OLGA GALVIS DE BUITRAGO CC. 59.663.312 en BANCOS. proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali. 
(ubicado a folio 10 del C.2).  
 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 017 2018 00779 00 
AUTO No. 6069. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada AUGUSTO AVILA CARVAJAL CC. 14.979.497 en BANCOS.  

 

1.- 1733 del 03 de diciembre de 2018 
proferido por el Juzgado 17 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 
folio 2 del C.2 del expediente). 
 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 017 2021 00638 00 

AUTO No. 6126 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por BANCOLOMBIA, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 

BANCOLOMBIA, mediante el cual informa: 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 017 2021 00881 00 

AUTO No. 6104 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por el profesional del derecho DICKSSON EDUARDO 

MORENO HINESTROZA mediante el cual solicita que se le reconozca personería jurídica 

para actuar en nombre y representación de la parte demandante, el Despacho aceptará lo 

pretendido. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 RESUELVE:  

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al profesional del derecho DICKSSON 

EDUARDO MORENO HINESTROZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.444.288 y Tarjeta Profesional No. 346.547, expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte demandante NICOLLE 

SALCEDO TAYAKEE en calidad de apoderado judicial de conformidad con los términos 

del memorial poder que antecede (demanda principal). 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 017 2022 00598 00 

AUTO No. 6102 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo identificado con 

placas NZD-46E de propiedad de la demandada LEYDY VANESSA GAMBOA BASTIDAS 

(C.C. No. 1.143.859.613) inscrito en la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDA. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA líbrese el respectivo oficio a la SECRETARIA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDA y remítase al correo electrónico de dicha 

entidad con copia al correo electrónico del solicitante, el cual es: 

juridico5@marthajmejia.com. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 

mailto:juridico5@marthajmejia.com


 
RAD. 019 2011 00689 00 

AUTO No. 6120 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y 

del remanente del producto de los ya embargados dentro de los procesos 

ejecutivos que se adelantan contra la demandada MARÍA DEL ROSARIO 

IMPATA CEBLLO, bajo las radicaciones No. 2010-00156, 2011-00305 y 2011-

00571, en el Juzgado 35 Civil del Circuito de Bogotá. 

 

1. 198 del 25/02/2014 proferido por el 
Juzgado 19 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 117 del cuaderno de 
medidas previas). 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 020 2017 00277 00 

AUTO No. 6060 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto posea 

la ejecutada MARIBEL GIRALDO MESA C.C. 31.446.030 en cuentas de 

ahorro o corrientes, en los bancos relacionados en el escrito de solicitud 

de medidas cautelares. 

 

1. 1705 del 11/05/2017 proferido por 
el Juzgado 20 Civil Municipal de 
Oralidad de Cali (Ubicado en el folio 
3 del cuaderno de medidas previas). 
 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
Rad. 021 2014 01037 00 

AUTO No. 6006. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos presentada por la parte demandante, se tiene que dicha 

solicitud ya fue resuelta mediante auto No. 4708 del 13 de septiembre de 2023, donde se 

ordenó el pago de títulos judiciales y de la comunicación enviada al correo electrónico 

jorge.fong@hotmail.com.,  el día 30 de octubre de 2023 donde se indica que los títulos ya 

están disponibles para su cobro. Por lo tanto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 
ESTÉSE LA PARTE EJECUTADA A LO RESUELTO en el Auto No. 4708 del 13 de 

septiembre del 2023 y de acuerdo a la parte motiva de la presente providencia.   

 

 

 
 

 . JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:jorge.fong@hotmail.com


 
RAD. 021 2022 00418 00 

AUTO No. 6128 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por el profesional del derecho DAVID ALEXANDER PINO 

SEGURA mediante el cual solicita que se le reconozca personería jurídica para actuar en 

nombre y representación de la parte demandada, el Despacho aceptará lo pretendido. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al profesional del derecho DAVID 

ALEXANDER PINO SEGURA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.143.829.230 

y portador de la Tarjeta Profesional No. 340.338, expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte demandada SIXTA TULIA 

RINCON, de conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA sírvase remitir a la parte DEMANDADA el enlace del 

expediente electrónico del presente asunto para su revisión, el cual deberá ser remitido al 

correo electrónico del solicitante, el cual es xanderabogados@gmail.com.  

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 

mailto:xanderabogados@gmail.com


 
RAD. 022 2023 00004 00 

AUTO No. 6101 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a los escritos allegados por el pagador SURAMERICANA S.A., BANCO BBVA 

y BANCOLOMBIA, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas los oficios allegados 

por el pagador SURAMERICANA S.A., BANCO BBVA y BANCOLOMBIA, mediante los 

cuales informan: 

 

 
 

 
 



 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 023 2018 00753 00 
AUTO No. 6081. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de la quinta parte de lo que excede al salario mínimo legal vigente 

que devengue la parte demandada PEDRO ARIEL ALFONSO COBA CC. 
79.872.882 como empleado de la empresa DYC GROUP SERVICIOS 
INTEGRALES S.A.S. 

1.- 3176 del 22 de noviembre de 2018 
proferido por el Juzgado 23 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 3 del 
C.2).  



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 023 2019 00397 00 
AUTO No. 6063. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada NASER ALEJANDRO HAYASHI AGUIRRE C.C. 1.151.963.763 Y 
CLAUDIA JIMENA AGUIRRE BOLIVAR CC. 66.864.838 en BANCOS. 

1.- 1800 del 30 de mayo de 2019 
proferido por el Juzgado 23 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 4 del 
C.2 del expediente). 
 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 023 2021 00695 00 
AUTO No. 6121 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
En atención al escrito allegado por el pagador GILMEDICA S.A.S., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 
el pagador GILMEDICA S.A.S., mediante el cual informa: 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 023 2022 00886 00 

AUTO No. 6109 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

  

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros, títulos valores y créditos que 

pertenezcan al demandado EDISON PATIÑO MORA (C.C. No. 74.081.009) en cuentas de 

ahorro, corrientes, CDT”S o por cualquier otro concepto en las siguientes entidades 

bancarias: NEQUI, BANCOLOMBIA AHORRO A LA MANO y DAVIPLATA. Limítese el 

embargo a la suma de $24.925.104 M/CTE, de conformidad a lo establecido en los 

numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese oficio al Gerente de dichas entidades bancarias, 

para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este 

despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de 

dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los 

dineros que se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se 

abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en 

cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el 

contenido de la Carta Circular Nro. 058 del 1 de octubre de 2022 emanada de la 

Superintendencia Financiera. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

este por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al demandante que 

debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para el retiro de 

estos. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 024 2010 00117 00 
AUTO No. 6027. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada MARTHA L. LOPEZ HERNANDEZ CC. 31.148.352 en BANCOS. 

2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

1.- 817 del 03 de mayo de 2010 proferido 
por el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 5 del C.2 del expediente). 
2.- 517 del 24 de abril de 2014 proferido 
por el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali. 



 
demandada MARTHA L. LOPEZ HERNANDEZ CC. 31.148.352 en BANCOS. 

3.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada MARTHA L. LOPEZ HERNANDEZ CC. 31.148.352 en BANCOS. 

4.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada MARTHA L. LOPEZ HERNANDEZ CC. 31.148.352 en BANCOS. 

(ubicado a folio 13 del C.2 del 
expediente). 
3.- 2502 del 30 de septiembre de 2016 
proferido por el Juzgado 24 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 31 del 
C.2 del expediente). 
4.- 02-141 del 19 de enero de 2018 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali. (ubicado a folio 39 del C.2 del 
expediente). 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 024 2016 00839 00 
AUTO No. 6077. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada JHON FABER RAMIREZ RODRIGUEZ CC. 1.130.640.250 en 
BANCOS. 

1.- 3024 del 14 de diciembre de 2016 
proferido por el Juzgado 24 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 
folio 21 del C.1).  
 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023, A despacho del señor 

Juez, la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión 

realizada al expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. 

Sírvase Proveer 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     6002. 
RADICACIÓN No:   024 2023 00289 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 

que allega la parte demandante con facultad para tal fin, una vez revisada la viabilidad de la 

solicitud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse 

procedente, se accederá a ella decretando la terminación de este asunto por pago total de la 

obligación y el levantamiento de las medidas previas sin condena en costas. Por lo anterior, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ORDÉNESE la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por BANCOLOMBIA S.A., en contra de BRENDA LILIANA 

NIETO LOPEZ, por pago total la obligación, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 

del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 

presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En 

caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase 

por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y posterior secuestro de los inmuebles hipotecados, distinguido 
con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-846744 y 370-846774 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, casa 102 y parqueadero 207-
208 del condominio campestre Altos de Guadalupe, lo cuales sos de 
propiedad de la demandada BRENDA LILIANA NIETO LOPEZ, identificada 
conla C.C. No. 29.948.177. 

1.- 2023/00289/320/2023 de fecha 19 de 
mayo de 2023, proferido por el Juzgado 24 
Civil Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado 
a folio 162 del expediente digital). 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 
Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 
relacionado en el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como corresponda 
de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o adicione.     
 

4.- ORDÉNESE a la parte ejecutante hacer entrega formal de los documentos base de la 

presente ejecución (título ejecutivo) a la parte ejecutada, como quiera que el presente proceso 

se tramito de manera digital haciendo uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, y los mismos reposan en poder a la parte ejecutante como así lo menciona en 



el cuerpo de la demanda. 

5.- Sin costas. 

7.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del juez, 

por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 84 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 025 2019 00979 00 

AUTO No. 6021. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $34,372,073.30 MCTE. 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

Por otro lado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó 

que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta 

única, que sean objeto de pago se pone en conocimiento de la parte interesada tal situación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $34,372,073.30 MCTE. 

 
2.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de 

Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso 

que se encuentren pendientes de pago. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023, A despacho del señor 

Juez, la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión 

realizada al expediente se constata la EXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. 

Sírvase Proveer 

El Sustanciador, 

 

                                                   Holman Armando Largo Valencia.  

 

AUTO:                     6001. 
RADICACIÓN No:   025 2021 00152 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al oficio allegado por el Juzgado 16º Civil Municipal de Oralidad de Cali, y 
como quiera que el presente proceso contaba con medida de remanentes solicitada por el  
Juzgado 7º Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Cali, y el mismo mediante Oficio No 
CYN/007/1162/202 del 23/05/2023, provenientes del JUZGADO 7º DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, por medio del cual informa que: “mediante Auto 1050 calendado (23) 
de mayo de dos mil veintitrés (2023) resolvió: “.ORDÉNESE el levantamiento de la medida 
cautelar decretada por auto No. 02236 del 02/08/2022, comunicada por oficio No. 
CYN/007/1522/2022 del 05/08/2022, sobre el EMBARGO de los bienes remanentes..” el cual 
fue puesto en conocimientos de las partes.  

 

por esta razón la solicitud de remanentes sí surte efectos al ser el primero en tal sentido 
respecto a la demandada MARÍA DEL CARMEN GARCÍA BEJARANO.  

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 

que allega la parte demandante con facultad para tal fin, una vez revisada la viabilidad de la 

solicitud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P por considerarse 

procedente, se accederá a ella decretando la terminación de este asunto por pago total de la 

obligación y el levantamiento de las medidas previas sin condena en costas. Por lo anterior, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AGRÉGUESE al expediente el oficio N. 619 del 10 de abril de 2023, proveniente del 

JUZGADO 16° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, por medio del cual solicita el 

embargo de remanentes que le puedan quedar al demandado MARÍA DEL CARMEN GARCÍA 

BEJARANO identificado con CC No. 1.144.173.628, el cual, SI SURTE LOS EFECTOS 

LEGALES, al ser el primero en tal sentido.  

 

2.- POR SECRETARIA, Comuníquese lo anterior al Juzgado 16º Civil Municipal de Oralidad 

de Cali, mediante oficio. Para que obre en el expediente bajo la radicación No. 76001-4003- 

016-2023-00643-00. 

 

3.- ORDÉNESE la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO EL PROGRESO 

SOCIAL LTDA., en contra de MARÍA DEL CARMEN GARCÍA BEJARANO Y JENIFFER 

ANGULO BATALLA, por pago total la obligación, de conformidad con el artículo 461 del 

C.G.P. 

 

4.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados, indicando que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES que fue tenido en 



cuenta para el proceso 016-2023-00643 que se tramita en el Juzgado 16 Civil Municipal de 

Oralidad de Cali, el cual fue comunicado mediante oficio 619 del 10 de abril de 2023, por lo 

tanto, se deja a su disposición las medidas que se relacionan en el numeral siguiente. 

procédase por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P. 

 

5.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- DECRETAR el embargo y retención del 30% del salario y las prestaciones 
sociales, que perciba la señora María Del Carmen García Bejarano como 
empleada de la empresa INVERSIONES INT COLOMBIA S.A.S 

2.- DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 
salario mínimo legal mensual del salario que devenga la demandada Jeniffer 
Angulo Batalla quien labora Mercaderias S.A.S.  

3.- DECRETAR el embargo y retención del 50% del sueldo y/o salario mínimo 
legal vigente, comisiones, bonificaciones y demás emolumentos susceptibles 
de la medida que por cualquier concepto devengue la señora JENIFFER 
ANGULO BATALLA con C.C. No. 1.143.948.968 el cual es cancelados por la 
empresa LA SEVILLANA PARRILLA Y CARNE SAS. 

                       

1.- 773 de fecha 21 de julio de 2021, 
proferido por el Juzgado 25 Civil Municipal 
de Cali. (ubicado a folio 26 del expediente 
digital). 
2.- 169 de fecha 08 de marzo de 2022, 
proferido por el Juzgado 25 Civil Municipal 
de Cali. (ubicado a folio 37-38 del 
expediente digital). 
 
3.- CND/002/0870/2023 de fecha 10 de abril 
de 2023, proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali. (ubicado a folio 78-79 del expediente 
digital). 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 
Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 
relacionado en el cuadro anterior. 
 
De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 
oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como corresponda 
de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o adicione.     
 

6.- ORDÉNESE a la parte ejecutante hacer entrega formal de los documentos base de la 

presente ejecución (título ejecutivo) a la parte ejecutada, como quiera que el presente proceso 

se tramito de manera digital haciendo uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, y los mismos reposan en poder a la parte ejecutante como así lo menciona en 

el cuerpo de la demanda. 

7.- Sin costas. 

8.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 

de la radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del juez, 

por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 84 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 025 2022 00831 00 

AUTO No. 6122 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la profesional del derecho ESTEFANÍA ESTRADA 

QUINTERO mediante el cual solicita que se le reconozca personería jurídica para actuar 

en nombre y representación de la parte demandante, el Despacho aceptará lo pretendido. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 RESUELVE:  

 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional del derecho ESTEFANÍA 

ESTRADA QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.115.194.652 y 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 387.711, expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en nombre y representación de la parte demandante CARROFACIL 

DE COLOMBIA S.A.S. en calidad de apoderada judicial de conformidad con los términos 

del memorial poder que antecede. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 026 2015 01036 00 

AUTO No.  6013.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos que antecede a favor de la parte ejecutante. 

 

Por otro lado, estando a Despacho la liquidación del crédito actualizada que presenta la 

parte actora, se observa que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada, visible a folio 82 del expediente, aprobada por este despacho judicial y la 

misma se liquidó hasta el día 20 de diciembre de 2017 y la liquidación actualizada se liquida 

desde el 07 de septiembre de 2015, por lo tanto, se advierte que la liquidación actualizada 

fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, se observa que, la 

liquidación presentada no se ajusta a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del 

C.G.P, que dispone: 

 

 “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base 

la liquidación que esté en firme.” (negrita y cursiva, fuera del texto original).  

 

Por tal razón no se tendrá en cuenta, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE. 

 

1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 

de la parte demandante RF ENCORE S.A.S, identificada con NIT. 900.575.605-8 de los 

títulos judiciales por la suma de $10.719.460 los cuales se relaciona a continuación: 

 

 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del auto 1466 del 06 de marzo 

de 2018 (Fl.82 C.1). 

 

Documento 

Demandante
Estado

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 7.196.047,00

469030002982443
BANCO DE OCCIDENTE BANCO 

DE OCCIDENTE
05/10/2023 NO APLICA $ 273.954,00

469030002969475
BANCO DE OCCIDENTE BANCO 

DE OCCIDENTE
05/09/2023 NO APLICA $ 427.940,00

469030002954798
BANCO DE OCCIDENTE BANCO 

DE OCCIDENTE
02/08/2023 NO APLICA $ 342.352,00

469030002940241
BANCO DE OCCIDENTE BANCO 

DE OCCIDENTE
30/06/2023 NO APLICA $ 808.777,00

469030002929770
BANCO DE OCCIDENTE BANCO 

DE OCCIDENTE
02/06/2023 NO APLICA $ 596.937,00

469030002918434
BANCO DE OCCIDENTE BANCO 

DE OCCIDENTE
03/05/2023 NO APLICA $ 603.062,00

469030002907311
BANCO DE OCCIDENTE BANCO 

DE OCCIDENTE
30/03/2023 NO APLICA $ 614.924,00

469030002897095
BANCO DE OCCIDENTE BANCO 

DE OCCIDENTE
07/03/2023 NO APLICA $ 622.177,00

469030002881357
BANCO DE OCCIDENTE BANCO 

DE OCCIDENTE
02/02/2023 NO APLICA $ 375.071,00

469030002870997
BANCO DE OCCIDENTE BANCO 

DE OCCIDENTE
03/01/2023 NO APLICA $ 993.346,00

469030002836658
BANCO DE OCCIDENTE BANCO 

DE OCCIDENTE
21/10/2022 NO APLICA $ 926.216,00

469030002824557
BANCO DE OCCIDENTE BANCO 

DE OCCIDENTE
21/09/2022 NO APLICA $ 361.785,00

469030002818427
BANCO DE OCCIDENTE BANCO 

DE OCCIDENTE
01/09/2022 NO APLICA $ 249.506,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor



 
2.- NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

de acuerdo a lo expuesto en este auto. 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 026 2016 00538 00 
AUTO No. 6079. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- Como quiera que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES OFICIESE al Juzgado 

4º de Ejecución Civil Municipal de Cali, dentro del proceso 030-2016-00669 propuesto 

por BANCO PICHINCHA S.A. en contra del demandado EDWIN BONIS GARCIA, 

informándole que se da por terminado el presente proceso, pero en el mismo no hay 

medidas previas materializadas para ser dejadas a su disposición. 

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 



 

1.- SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS. 

 

1.- SIN MEDIDAS PREVIAS 
MATERIALIZADAS 
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 026 2017 00700 00 
AUTO No. 6080. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada CLAUDIA LILIANA PULIDO PEÑA CC. 30.039.697 en BANCOS. 

1.- 3592 y 3593 del 20 de octubre de 
2017 proferido por el Juzgado 26 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 
folio 03 y 04 del C.2).  
 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 026 2020 00471 00 

AUTO No. 6096 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al oficio allegado por el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el Oficio No. CND/004/2412/2023 

del 9 de octubre de 2023 proveniente del JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante el cual informa que la solicitud de 

embargo de remanentes para el proceso 76-001-40-03-006-2019-00871-00, NO SURTE 

LOS EFECTOS LEGALES, a saber: 

 

“El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

mediante Auto 5911 calendado 09 de octubre de 2023, resolvió: “UNICO. – 

OFICIAR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI a fin de informarle que la solicitud de remanentes NO 

surte efectos, toda vez que este proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito por auto No 4009 del 10 de julio de 2023. Lo anterior para 

que obre dentro del proceso EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT 

8600029642, contra CONSTRUCCIONES AMBIENTALES E INTEGRALES 

S.A.S. – NIT: 9002441129 y MARIA ELOINA ZAPATA ARIAS – CC: 24579039, 

radicación No 76001400302620200047100....” (Fdo) GLORIA EDITH ORTIZ 

PINZON (Juez). 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 026 2021 00203 00 

AUTO No. 6097 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya 

embargados de propiedad de la demandada JAKELINNE CARDONA DUQUE (C.C. No. 

1.130.646.851), dentro del proceso ejecutivo que se adelanta en el JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI por parte de la señora 

BETSY QUIJANO con radicado 76-001-40-03-026-2020-00312-00. POR SECRETARIA, 

comuníquese mediante oficio al Juzgado en referencia. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
Rad. 027 2017 00237 00 

AUTO No. 6010. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos presentada por la parte demandante, se tiene que dicha 

solicitud ya fue resuelta mediante auto 5175 del 04 de octubre de 2023, donde se ordenó 

el pago de títulos judiciales y de la comunicación enviada al correo electrónico 

milenarosero1@hotmail.com.,  el día 20 de octubre de 2023 donde se indica que los títulos 

ya están disponibles para su cobro. Por lo tanto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 
ESTÉSE LA PARTE EJECUTADA A LO RESUELTO en el Auto No. 5175 del 04 de octubre 

del 2023 y de acuerdo a la parte motiva de la presente providencia.   

 

 

 
 

 . JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:milenarosero1@hotmail.com


 
RAD. 027 2018 00081 00 

AUTO No. 6011. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos que antecede a favor de la parte actora, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de títulos 

a favor de la parte demandante a través de su apoderada judicial Dra. BLANCA JIMENA 

DE SAN NICOLAS LOPEZ LONDOÑO identificada con cedula de ciudadanía número 

31.296.019 de los títulos judiciales por la suma de $1.143.760,00 los cuales se relacionan 

a continuación: 

 

 

 

Lo anterior, para ser abonados a la liquidación del crédito aprobada visible a folio 58 del 

C.1. 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8050266120
IMPRESO 

ENTREGADO

8050266120
IMPRESO 

ENTREGADO

8050266120
IMPRESO 

ENTREGADO

8050266120
IMPRESO 

ENTREGADO

8050266120
IMPRESO 

ENTREGADO

8050266120
IMPRESO 

ENTREGADO

8050266120
IMPRESO 

ENTREGADO

8050266120
IMPRESO 

ENTREGADO

8050266120
IMPRESO 

ENTREGADO

8050266120
IMPRESO 

ENTREGADO

8050266120
IMPRESO 

ENTREGADO

8050266120
IMPRESO 

ENTREGADO

8050266120
IMPRESO 

ENTREGADO

8050266120
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.143.760,00

469030002982763 SUKIMOTO SA 06/10/2023 NO APLICA $ 83.330,00

469030002970665 SUKIMOTO SA 07/09/2023 NO APLICA $ 83.330,00

469030002959419 SUKIMOTO SA 10/08/2023 NO APLICA $ 83.330,00

469030002942642 SUKIMOTO SA 07/07/2023 NO APLICA $ 83.330,00

469030002932949 SUKIMOTO SA 14/06/2023 NO APLICA $ 83.330,00

469030002921451 SUKIMOTO SA 10/05/2023 NO APLICA $ 83.330,00

469030002910856 SUKIMOTO SA 12/04/2023 NO APLICA $ 83.330,00

469030002899343 SUKIMOTO SA 13/03/2023 NO APLICA $ 87.902,00

469030002888713 SUKIMOTO SA 17/02/2023 NO APLICA $ 78.758,00

469030002872738 SUKIMOTO SA 10/01/2023 NO APLICA $ 78.758,00

469030002862231 SUKIMOTO SA 14/12/2022 NO APLICA $ 78.758,00

469030002843248 SUKIMOTO SA SUKIMOTO SA 04/11/2022 NO APLICA $ 78.758,00

469030002836289 SUKIMOTO SA 21/10/2022 NO APLICA $ 78.758,00

469030002824122 SUKIMOTO SA 21/09/2022 NO APLICA $ 78.758,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 028 2005 00532 00 

AUTO No. 6004. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023. 

 
A despacho proceso con solicitud de terminación del proceso remitida por la parte 

demandada, la cual, habrá de negarse como quiera que no se ajusta a lo dispuesto por el 

artículo 461 del C.G.P: 

 

“Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del 

título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez 

declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente” (negrilla fuera de texto).  

 

En ese orden de ideas, como no se dio cumplimiento a lo indicado en el citado artículo, no 

se accederá a la solicitud de terminación por pago total ni al levantamiento de las medidas 

cautelares. 

 

No obstante, se requerirá a la parte demandante para que se pronuncia sobre la terminación 

solicitada, como quiera que tiene conocimiento del mencionado acuerdo y se pronuncie 

sobre el cumplimiento o no del mismo. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- NEGAR por ahora la solicitud de terminación del proceso allegada por el demandado, 

por lo expuesto en este auto. 

 

2.- REQUERIR a la parte demandante ALIRIO DE JESUS ARENAS PELAEZ a través de 

su apoderado judicial FERNEY ARCESIO GONZALEZ VELASCO, para que se pronuncie 

sobre la terminación solicitada por la parte demandada, como quiera que tiene conocimiento 

del mencionado acuerdo y se pronuncie sobre el cumplimiento o no del mismo.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 028 2017 00563 00 

AUTO No. 6114 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo y retención de la quinta parte en lo que exceda el salario 

mínimo legal o convencional y demás emolumentos susceptibles de tal 

medida que devengue la demandada ANYELI VIVIANA DIAZ MONTES, 

identificada con la C.C. No. 1.144.099.789, como empleada de Falabella 

de Colombia. 

1. 1887 del 22/08/2017 proferido por 
el Juzgado 28 Civil Municipal de 
Oralidad de Cali (Ubicado en el folio 
3 del cuaderno de medidas previas). 
 
 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 028 2018 00632 00 

AUTO No. 6127 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

HACIENDA MUNICIPAL – SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 

el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL – SUBDIRECCIÓN 

DE CATASTRO, mediante el cual informa: 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
Rad. 029 2007 00357 00 

AUTO No. 6014. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023.  

 

En atención al oficio allegado por el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE, el Juzgado, 

 

  RESUELVE: 

 

AGRÉGUESE al expediente la comunicación CYN/008/1942/2023, proveniente del 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE, mediante el cual informa que en razón a la solicitud de remanentes realizada en el 

proceso de radicación 76001400300120070073200 , NO SURTE EFECTOS legales. 

Póngase en conocimiento de parte actora. 

 

“ 

” 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 029 2019 00602 00 
AUTO No. 6095 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
En atención al escrito allegado por el pagador COLPENSIONES, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 
el pagador COLPENSIONES, mediante el cual informa: 
 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 029 2022 00822 00 

AUTO No. 6099 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por el pagador ALIMENTOS FINCA S.A.S., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 

el pagador ALIMENTOS FINCA S.A.S., mediante el cual informa: 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 030 2012 00459 00 

AUTO No. 6012. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito que antecede, se tiene que dicha solicitud ya fue resuelta mediante 

auto 4069 del 09 de agosto de 2023, indicando que la misma se hace reiterativa e 

improcedente. Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ESTESE LA PARTE INTERESADA A LO RESUELTO en el Auto No. 4069 del 09 de agosto 

del 2023, el cual se resolvió: 

“ 

” 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 030 2014 00498 00 
AUTO No. 6072. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro en bloque del establecimiento de comercio 

denominado PESCADERIA LA SIRENA identificada con matrícula mercantil 
648501-2, de la Cámara de Comercio de Cali, de propiedad del demandado 

CARLOS ALBERTO QUESADA POLANIA. 

1.- 2415 del 10 de agosto de 2014 
proferido por el Juzgado 13 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 6 del 
C.2).                                           
2.- 2416 del 10 de agosto de 2014 



 
2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada CARLOS ALBERTO QUESADA POLANIA CC. 7.687.842 en 
BANCOS.              

3.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada CARLOS ALBERTO QUESADA POLANIA CC. 7.687.842 en 
BANCOS.                                                            

4.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada CARLOS ALBERTO QUESADA POLANIA CC. 7.687.842 en 
BANCOS.                                                            

proferido por el Juzgado 13 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 6 del 
C.2).             
3.- 02-0189 del 19 de enero de 2018 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali. (ubicado a folio 18 del C.2).                                                                         
4.- 02-2908 del 12 de noviembre de 2019 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali. (ubicado a folio 26 del C.2).                                                                         
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 030 2015 00257 00 

AUTO No. 6119 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS. 

 

1. SIN MEDIDAS PREVIAS 

MATERIALIZADAS. 

 

 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 030 2019 00172 00 
AUTO No. 6066. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada BRANDON STEVEN MEDINA BETANCOURT CC. 1.151.943.535 
en BANCOS.                       

1.- 1335 del 27 de marzo de 2019 
proferido por el Juzgado 30 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 4 del 
C.2).                          
 



 

2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 

demandada BRANDON STEVEN MEDINA BETANCOURT CC. 1.151.943.535 
en entidades FIDUCIARIAS.                                     

2.- 1336 del 27 de marzo de 2019 
proferido por el Juzgado 30 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 5 del 
C.2).                                                          

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 030 2019 00742 00 
AUTO No. 6123 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
En atención al escrito allegado por el pagador POLICÍA NACIONAL, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el oficio allegado por 
el pagador POLICÍA NACIONAL, mediante el cual informa: 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 030 2020 00145 00 

AUTO No. 6016. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado 

resolverá su modificación como quiera se incluyó el valor de $1.368.000 como cuota extra y 

196.000 como retroactivo, valores el cual no fueron ordenados en el mandamiento de pago. Por 

lo anterior, el Despacho procederá a impartirle aprobación a la liquidación del crédito 

excluyendo el valor de $1.368.000 + 196.000.  

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $33.978.937 

Mcte. 

 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 030 2021 00757 00 

AUTO No. 6091 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador UNIVERSIDAD DEL VALLE, a fin de que indique los 

motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante auto No. 4309 del 

15 de diciembre de 2021 y comunicado mediante oficio No. 044 del 2 de febrero de 2022, 

a través del cual se decretó: “EL EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte de los 

salarios devengados o por devengar que cause el demandado GILDARDO J MONTAÑO 

GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía No 14.962.885 de Cali, como empleado de 

la UNIVERSIDAD DEL VALLE, entidad que se localiza en la ciudad de Cali en la calle 

13#100-00. Limitando la medida cautelar hasta por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS 

($10.000.000).”. Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en 

el numeral 3º del art. 44 del C.G. P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA comuníquese mediante oficio al pagador UNIVERSIDAD 

DEL VALLE, a través de correo electrónico con copia al correo electrónico del solicitante, 

el cual es: leydi.florez@hotmail.com. Adjúntese copia del auto No. 4309 del 15 de diciembre 

de 2021 y oficio No. 044 del 2 de febrero de 2022, los cuales obran en el consecutivo No. 

01 del cuaderno electrónico (folios 61 al 65). 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 

mailto:leydi.florez@hotmail.com


 
RAD. 031 2023 00254 00 

AUTO No. 6130 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRÉTESE el embargo y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

ya embargados de propiedad de la demandada LYDA IRENE GOYES LOPEZ (C.C. No. 

66.883.659), dentro del proceso ejecutivo que se adelanta en el JUZGADO CATORCE 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI por parte de INVERSIONES ACSA S.A.S. con radicado 76-

001-40-03-014-2023-00152-00. POR SECRETARIA, comuníquese mediante oficio al 

Juzgado en referencia. 

 

SEGUNDO: DECRÉTESE el embargo y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

ya embargados de propiedad de la demandada LYDA IRENE GOYES LOPEZ (C.C. No. 

66.883.659), dentro del proceso ejecutivo que se adelanta en el JUZGADO DOCE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI por parte del BANCO MUNDO MUJER con radicado 76-001-40-03-

012-2023-00118-00. POR SECRETARIA, comuníquese mediante oficio al Juzgado en 

referencia. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 032 2011 00739 00 

AUTO No. 6050 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. SIN MEDIDAS PREVIAS MATERIALIZADAS. 1. SIN MEDIDAS PREVIAS 

MATERIALIZADAS. 

 

 

 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 032 2014 00353 00 
AUTO No. 6071. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- SIN MEDIDAS EFECTIVIZADAS. 
1.- SIN MEDIDAS EFECTIVIZADAS. 
 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 032 2015 00100 00 
AUTO No. 6028. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo del vehículo de placas HYL-838, HPQ-805, CQE-537 de propiedad 

del demandado OSCAR ALFREDO ACEVEDO LOPEZ CC. 14.883.564, de la 
Secretaria de Movilidad de Cali. 

1.- 716 del 24 de marzo de 2015 
proferido por el Juzgado 32 Civil 
Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 
folio 6 del C.2 del expediente). 
2.- 02-1082 del 05 de abril de 2018 



 
2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada OSCAR ALFREDO ACEVEDO LOPEZ CC. 14.883.564 en BANCOS 

proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali. (ubicado a folio 13 del C.2 del 
expediente). 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 032 2019 00988 00 

AUTO No. 6046 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 



 
1. Embargo y secuestro del vehículo de placas CFN-494 denunciado 

como de propiedad del demandado MIGUEL JOSE PORRAS 

APARICIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.571.110. 

 

1. 4656 del 28/11/2019 proferido por 

el Juzgado 32 Civil Municipal de 

Oralidad de Cali (Ubicado en el folio 

17 del cuaderno principal). 

 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 033 2015 00479 00 

AUTO No. 6018. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá a APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $16,838,191.14 

MCTE. 

 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.). 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 033 2017 00436 00 

AUTO No. 6113 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo y retención de los dineros depositados y los que se llegaren 

a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones o 

cualquier otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o 

separadas, de titularidad del demandado DIEGO ALEYANDRO 

MALDONADO RIOS, identificado con C.C. 94.500.555, en las entidades 

1. 1891 del 26/07/2017 proferido por 
el Juzgado 33 Civil Municipal de Cali 
(Ubicado en el folio 3 del cuaderno 
de medidas previas). 
 
 



 
financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares. 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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RAD. 033 2022 00682 00 

AUTO No. 6092 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, se tiene que dicha solicitud ya fue 

resuelta mediante auto No. 5151 del 27 de septiembre de 2023. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ESTÉSE LA PARTE EJECUTANTE A LO RESUELTO en el Auto No. 5151 del 27 de 

septiembre de 2023 de acuerdo con la parte motiva de la presente providencia.   
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RAD. 033 2022 00833 00 

AUTO No. 5967. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

A despacho proceso con constancia secretarial del área de depósitos judiciales, y conforme a 

lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., debe indicarse que se corregirá el auto 5310 del 13 

de octubre de 2023. En consecuencia, el Juzgado, 

  

 

RESUELVE: 

 
CORREGIR el auto 5310 del 13 de octubre de 2023, el cual quedará de la siguiente manera:  

 

“POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de 
títulos a favor de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA Identificada con Nit. 900.528.910-1, mediante pago 
con abono a cuenta de corriente, número 3-160-10-00849-8 del Banco Agrario, titular 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO., según certificación 
adjunta, de los títulos judiciales por liquidación de costas la suma de $500.000 y por la 
liquidación del crédito aprobada la suma de $17.842.961,71 para un total de 
$18.342.961,71. 
 
Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario, realícese el pago de la 
suma de $3.218.717,00 los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 
Lo anterior, para ser abonados a las costas (folio 80-81cuaderno principal) y la liquidación 
del crédito aprobada visible a folio (93) del expediente digital. Comunicar la disponibilidad 
del pago al Email: luzmaria.abo@gmail.com.” 
 

 

Documento 

Demandante
Estado

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 3.218.717,00

469030002989213 COOPHUMANA COOPERATIVA 26/10/2023 NO APLICA $ 353.273,00

469030002977382 COOPHUMANA COOPERATIVA 26/09/2023 NO APLICA $ 353.273,00

469030002966117 COOPHUMANA COOPERATIVA 28/08/2023 NO APLICA $ 353.273,00

469030002949797 COOPHUMANA COOPERATIVA 26/07/2023 NO APLICA $ 353.273,00

469030002938312 COOPHUMANA COOPERATIVA 27/06/2023 NO APLICA $ 745.806,00

469030002926860 COOPHUMANA COOPERATIVA 26/05/2023 NO APLICA $ 353.273,00

469030002916171 COOPHUMANA COOPERATIVA 26/04/2023 NO APLICA $ 353.273,00

469030002913145
COOPERATIVA MULTIACT 

HUMANA DE APORTE Y C
20/04/2023 NO APLICA $ 353.273,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:luzmaria.abo@gmail.com


  

 

RAD. 034-2007-00821-00  
AUTO No. 6082 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

El apoderado de la ACREEDORA HIPOTECARIA señora NURY TINOCO -
Cesionaria del Acreedor señor JORGE MARIO SALAZAR PACHON-, presentó Recurso 
de Reposición y en subsidio apelación, frente al auto No. 3464 de fecha 10/07/2023, que 
entre otras dispuso: 

 
“1.- AGREGAR sin consideración alguna la solicitud presentada el 

abogado JORGE ANDRES HIDALGO DIAZ las cuales serán resueltas una 

vez la señora la señora NURY TINOCO sea reconocida como sujeto procesal 

en el preste tramite. 

 

2.- REQUERIR a la parte ejecutante para que dé cumplimiento a lo ordenado 
en el numeral 3º del Auto No. 2936 calendado del 11 de julio de 2022 el cual 
dispuso: 
 
 
“PREVIO A RESOLVER sobre la cesión del crédito allegada por la parte 

demandante, se REQUIERE para que, se sirva manifestar o aclarar si el 

crédito que se cede, corresponde a las obligaciones de la parte demandada 

JHONY RIVERA MONTAÑO o GLORIA AMPARO HERNANDEZ, teniendo en 

cuenta que el presente asunto se encuentra suspendido por el trámite de 

negociación de deudas de la demandada  G LO RIA AM PARO HER NA 

NDEZ d es de mar z o  d e  20 1 9” …” 

  
 
Arguye el recurrente en resumen que la cesión y lo cedido en ella en cuanto a la 

voluntad del señor JORGE MARIO SALAZAR fue muy clara en ceder la obligación que 
esté amparada con la hipoteca y que está a cargo de forma solidaria de ambos deudores 
GLORIA AMPARO HERNANDEZ o del señor JHONY RIVERA MONTAÑO; y, como lo 
pactaron las partes en el contrato a quien corresponde la carga de hacerse reconocer 
como cesionaria es a la señora NURY TINOCO por ello el interés legítimo en que se le 
garantice el acceso a su derecho fundamental a la administración de justicia y se le tenga 
como tal en el proceso, sin que haya lugar a nuevas aclaraciones o manifestaciones, por 
parte del señor JORGE MARIO SALAZAR, y por lo cual solicita se acceda a la cesión de 
los derechos del crédito solicitada: 

 

 
 
 
De otro lado, se pronuncia frente a la liquidación del crédito indicando que, al ser tratarse 
de un proceso ejecutivo hipotecario, el acreedor tiene el derecho a que su crédito 
permanezca actualizado-. 
 
Del escrito de reposición se corrió traslado a la parte demandada por el término de ley, 
quien no se pronunció al respecto. 
 
 
 
 
 



  

 

 
CONSIDERACIONES: 

 

                 Dispone el artículo 318 del C.G.P., que salvo norma en contrario, el recurso 

de reposición procede en contra de los autos que dicte el Juez, entre otros funcionarios, 

para que se reformen o revoquen, debiendo el recurrente expresar las razones que lo 

sustentan en forma verbal en caso de que la providencia se haya dictado en audiencia, o 

 por escrito, cuando se profiera por fuera de ésta, presentado dentro de los tres días 

siguientes a la notificación del auto. 

 
 

  Ahora bien, revisados los argumentos presentados por el recurrente, los mismos 
logran persuadir a este operador de justicia para revocar la decisión adoptada en el auto 
No. 3464 de fecha 10-07-2023, en consideración a que efectivamente, revisado de nuevo 
el expediente y la cesión de los derechos del crédito, se observa que la voluntad del señor 
JORGE MARIO SALAZAR fue clara en ceder la obligación que esté amparada con la 
hipoteca y que está a cargo de forma solidaria de ambos deudores GLORIA AMPARO 
HERNANDEZ o del señor JHONY RIVERA MONTAÑO: 

 

 

 
 

 
              Y, como lo pactaron las partes en el contrato a quien corresponde la carga de 
hacerse reconocer como cesionaria es a la señora NURY TINOCO. De ahí el interés 
legítimo en que se le garantice el acceso a su derecho fundamental a la administración 
de justicia y se le tenga como tal en el proceso, sin que sea necesaria nueva aclaración o 
manifestaciones, por parte del señor JORGE MARIO SALAZAR, y por lo cual, se 
analizará la procedencia de la solicitud de cesión de los derechos del crédito. 

 
  
              Respecto a la liquidación del crédito, por economía y celeridad procesal el 
Despacho en el presente caso, cambia de criterio para no conculcar derechos de 
raigambre constitucional; y, por tratarse de un proceso ejecutivo hipotecario, que el 
acreedor tiene a la hora de ahora el derecho a que su crédito sea actualizado, estudiado el 
proceso y la petición del recurrente, se accederá a lo pedido, en virtud a que se requiere 
reformar y/o actualizar la liquidación del crédito, dado el tiempo que ha transcurrido desde que 
se aprobó la última liquidación del crédito, y que se pretende el remate del bien objeto del 
proceso en lo que corresponde, en consecuencia se procederá a correr traslado de la 
liquidación del crédito que precede, puesto que en el auto atacado el juzgado no se pronunció 
el juzgado, por lo mismo, frente a la solicitud de oficiar a catastro por avalúo  “a cargo de la 
parte interesada”; y el otorgamiento de personería para actuar en el proceso al abogado 
JORGE ANDRES  HIDALDO  DIAZ. Sin más consideraciones.  
 

 
 
En mérito de lo expuesto, se,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPONER para revocar auto No. 3464 de fecha 10-07-2023, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: ACÉPTESE LA CESION DEL CRÉDITO que hace el señor JORGE 
MARIO SALAZAR  PACHON CC No. 79.332.257ª favor de la señora NURY 

TINOCO C.C. No.  31.887.632, en la forma que se indicada en el escrito de cesión, de 

conformidad con lo normado en el artículo 1964 del código civil. 



  

 

 
TERCERO: EN CONSECUENCIA, téngase a la señora NURY TINOCO C.C. No.  

31.887.632  como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte 

demandada se entienda con ella respecto al pago.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta 
la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya 
fue notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  

 
QUINTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, 

córrase el respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. 
 

SEXTO: POR SECRETARÍA OFÍCIESE al Departamento Administrativo de 

Hacienda Municipal, Subdirección de Catastro, a fin de que, a costa de la parte interesada 

se expida Certificado de Avalúo Catastral actualizado a la vigencia 2023, del bien 

inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria Nro. 370-676223 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali. SECRETARÍA ENVIAR copia del presente 

oficio al correo electrónico de la parte ejecutante. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería al abogado JORGE ANDRES 

HIDALDO DIAZ, para que actué como apoderado de la señora NURY TINOCO, de 

conformidad con los términos del memorial poder que antecede.  
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RAD. 034 2013 00548 00 

AUTO No. 6007. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte ejecutada, una vez revisado el 

portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni 

en la cuenta única. 

 

Respecto a la solicitud de reproducción se ordenará la misma no sin antes indicar que como 

quiera que en el presente proceso existía EMBARGO DE REMANENTES comunicado 

mediante oficio 620 del 25 abril de 2013 el cual fue aceptado, se dejó a disposición del 

proceso 012 2013 00449 del Juzgado 12 Civil Municipal de Cali, las medidas de embargo 

aquí decretadas que hayan surtido efecto. (Folio 90 y 102 C.2). En consecuencia, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte ejecutada por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso. 

 

 
 

 

2.- POR SECRETARÍA emitir y/o actualizar los oficios de levantamiento de medidas y 

remitirlo a los correos electrónicos de las entidades, como al solicitante el cual es: 

soljca04@outlook.com. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo 

por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad.  
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RAD. 034 2019 00050 00 

AUTO No. 6047 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 



 
1. Embargo y secuestro preventivo del bien inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 368-40804 de propiedad de la señora 

MARINA STELLA SANCHEZ FLOREZ, inscrito en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Purificación Departamento del Tolima 

Municipio Prado, denunciado bajo la gravedad de juramento por la parte 

demndante como propiedad de la parte demandada. 

 

1. 1013 del 19/02/2019 proferido por 

el Juzgado 34 Civil Municipal de 

Oralidad de Cali (Ubicado en el folio 

8 del cuaderno de medidas previas). 

 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 
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RAD. 034 2021 00645 00 

AUTO No. 6100 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador CORPORACION CENCOSUD COLOMBIA S.A., a fin 

de que indique los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante 

auto interlocutorio No. 2081 del 21 de septiembre de 2021 y comunicado mediante oficio 

No. 746 del 4 de abril de 2022, a través del cual se decretó: “EL EMBARGO Y SECUESTRO 

PREVIO de la quinta parte de las sumas de dinero que excedan el salario mínimo legal 

vigente, del salario o contrato labor, contrato civil de obra y demás emolumentos que 

devenga al demandado NUBIA PATIÑO COLLAZOS identificado con C.C. No.31.948.308, 

como empleado de la CORPORACION CENCOSUD COLOMBIA S.A. Limitándose el 

embargo a la suma de $61.500.000.”. Indíquese a la nombrada entidad las sanciones 

legales previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA comuníquese mediante oficio al pagador 

CORPORACION CENCOSUD COLOMBIA S.A., a través de correo electrónico con copia 

al correo electrónico del solicitante, el cual es: notificacionesprometeo@aecsa.co. 

Adjúntese copia del auto interlocutorio No. 2081 del 21 de septiembre de 2021 y oficio No. 

746 del 4 de abril de 2022, los cuales obran en los consecutivos No. 002 y 005 del cuaderno 

electrónico. 
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RAD. 034 2022 00494 00 

AUTO No. 6022. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $4.291.461,62 MCTE. 

 

Anudado a lo anterior, se insta a las partes que al momento de presentar liquidación 

actualizada de crédito deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 

del C.G.P, que dispone: “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar 

la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 

liquidación que esté en firme.” (Negrita fuera del texto original.) 

 

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $4.291.461,62 MCTE. 
 
2.- AGREGAR para que obre y conste el escrito “abonos realizados por la parte ejecutada” 
allegado por la parte demandante. 
 
  

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 035 2013 00434 00 
AUTO No. 6076. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de la quinta parte de lo que excede al salario mínimo legal vigente 

que devengue la parte demandada GERARDO CELIS BELTRAN CC. 91.430.390 
como empleado de HOTEL BY SHERATON. 

1.- 1922 del 25 de julio de 2013 proferido 
por el Juzgado 35 Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 06 del C.2).  
2.- 1923 del 25 de julio de 2013 proferido 
por el Juzgado 35 Civil Municipal de Cali. 



 
2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la parte 
demandada GERARDO CELIS BELTRAN CC. 91.430.390 en BANCOS. 

(ubicado a folio 07 del C.2).  
 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecucion Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 035 2016 00482 00 

AUTO No. 6118 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo y retención previo del 20% sobre la pensión que percibe el 

señor HECTOR FABIO JIMENEZ MESA con C.C. No. 16.545.337, por 

lo cual se oficiará al pagador COLPENSIONES. 

 

 

1. 2334 del 02/08/2016 proferido por 
el Juzgado 35 Civil Municipal de 
Oralidad de Cali (Ubicado en el folio 
11 del cuaderno de medidas 
previas). 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 035 2019 00934 00 

AUTO No. 6045 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 



 
1. Embargo y retención preventiva de las sumas en dineros que a 

cualquier título se hallen depositados en cuentas de ahorro, cuentas 

corrientes, certificados de depósitos, bonos, acciones u otros o cualquier 

otro producto que ofrezca la entidad bancaria que figuren a nombre de 

la demandada LEIDY JOHANA SINISTERRA TRUJILLO C.C. 

1.130.639.751 en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de 

medidas previas. 

 

1. 4639 del 12/12/2019 proferido por 

el Juzgado 35 Civil Municipal de 

Oralidad de Cali (Ubicado en el folio 

18 del cuaderno principal). 

 

 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 035 2020 00157 00 

AUTO No. 6056 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

Así las cosas, procederá el despacho a ordenar la terminación del presente proceso por 

desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el 

levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin 

condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

          4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado 

TV SOPORTES, identificado con la matricula No. 847137, de propiedad 

del demandado HENRY ARTURO LOPEZ DOMINGUEZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 14.441.296. 

 

1. 0777 del 11/03/2020 proferido por 
el Juzgado 35 Civil Municipal de 
Oralidad de Cali (Ubicado en el folio 
25 del cuaderno principal). 
 



 
 

No obstante, lo anterior, deberá la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentre 

relacionado en el cuadro anterior. 

 

De la misma forma, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librarse la misiva de levantamiento de medidas como 

corresponda de acuerdo al contenido del expediente, sin necesidad de auto que lo aclare o 

adicione.     

 

5.- ORDÉNASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 

reproducción de oficios por la parte que acredite su interés, solicitudes de cesiones de 

derechos del crédito y/o subrogaciones; y, no existan títulos de depósitos judicial, por 

SECRETARÍA, procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del 

juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 035 2022 00340 00 

AUTO No. 5970. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 
En atención a la solicitud que antecede de la parte ejecutante, el Juzgado ordenará la 

conversión, como quiera que el pagador ha seguido consignando las retenciones del salario 

del demandado en la cuenta del Juzgado de origen. 

 

Así las cosas, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

1.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 

por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de 

Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017. 

 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 35 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia del presente auto y hágase entrega de dicho documento 

en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado para 

que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el proceso. 

LA CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 760012041700 

y código de dependencia No. 760014303000. 

3.- Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier 

inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

 
4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para analizar la solicitud que antecede 

de la parte ejecutante. 

 
5.- REQUERIR al pagador SECRETARIA EDUCACION DE BUENAVENTURA para que 

en adelante siga consignando el embargo de la señora CLEMENCIA BONILLA CUERO 

con C.C No. 31.372.859, en su condición de maestra del COLEGIO FRANCISCO JOSE DE 

CALDAS, en la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No. 

760014303000 de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali y a la radicación 

76001400303520220034000, en virtud a que este Despacho avocó conocimiento del 

proceso. Secretaria Librar y enviar oficio al correo electrónico del pagador. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 035 2022 00742 00 

AUTO No. 6103 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, se tiene que dicha solicitud ya fue 

resuelta mediante auto No. 5144 del 27 de septiembre de 2023. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ESTÉSE LA PARTE EJECUTANTE A LO RESUELTO en el Auto No. 5144 del 27 de 

septiembre de 2023 de acuerdo con la parte motiva de la presente providencia.   

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

 



 
RAD. 035 2023 00032 00 

AUTO No. 6098 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2.023. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o 

remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 

producto de los ya embargados de propiedad del demandado JHON EDILL BOLAÑO 

PADILLA (C.C. No. 1.083.036.985), dentro del proceso ejecutivo que se adelanta en el 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBANÁ – BOYACÁ por parte de la 

señora LUISA MARIANA MOLINA VALENCIA con radicado 15-804-40-89-001-2023-

00004-0. POR SECRETARIA, comuníquese mediante oficio al Juzgado en referencia. 

 

SEGUNDO: DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o 

remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 

producto de los ya embargados de propiedad del demandado JHON EDILL BOLAÑO 

PADILLA (C.C. No. 1.083.036.985), dentro del proceso que se adelanta en el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI por parte de la INMOBILIARIA Y 

SERVICIOS CONCRETAR LTDA con radicado 76-001-40-03-037-2023-00002-00. POR 

SECRETARIA, comuníquese mediante oficio al Juzgado en referencia. 

 

TERCERO: DECRÉTESE EL EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o 

remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 

producto de los ya embargados de propiedad del demandado JHON EDILL BOLAÑO 

PADILLA (C.C. No. 1.083.036.985), dentro del proceso ejecutivo que se adelanta en el 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE CALI 

por parte del señor OIMAR ANDRÉS BELTRÁN MUÑOZ con radicado 76-001-41-89-010-

2023-00421-00. POR SECRETARIA, comuníquese mediante oficio al Juzgado en 

referencia. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.84 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      14 de noviembre de 2.023. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 
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